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OTROSÍ MODIFICATORIO No.001 ADICIÓN EN VALOR AL CONTRATO DE SUMINISTRO No.117-2026 

SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SIMACOTA, SANTANDER E IVAN GOMEZ AMAYA 
 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SIMACOTA SANTANDER 

CONTRATISTA IVAN GOMEZ AMAYA 

NIT 5.759.075 

OBJETO SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS CON DESTINO A LA 
REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE 
SIMACOTA, SANTANDER, PARA LAS JORNADAS 
ELECTORALES QUE SE DESARROLLARAN EN LA 
VIGENCIA 2026  

VALOR VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
CINCUENTA PESOS MCTE  ($ 26.809.050)  

PLAZO CUATRO (4) MESES contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio 

Entre los suscritos DIANA PATRICIA JIMENEZ GUTIERREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.1.094.246.655 nombrada como Secretaria General y de Gobierno  mediante Acto Administrativo 

No. 381 del 11 de junio de 2026, actuando en calidad de Alcaldesa Municipal Delegada del Municipio de 

Simacota-Santander mediante  resolución 400 del día 17 de junio de 2026 actuando en nombre y representación 

del Municipio de Simacota - Santander, identificado con Nit. 890.208.807-0, quien en adelante se llamará EL 

MUNICIPIO o CONTRATANTE por una parte y por la otra parte el señor IVAN GOMEZ AMAYA, identificado 

con cédula de ciudadanía No . 5.759.075, con capacidad para contratar quien manifiesta no estar incurso en 

las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, en la 

Constitución o en la ley Colombiana, ni tiene obligaciones parafiscales pendientes que le impidan contratar con 

el Estado, declaración que se entiende prestada con la firma del presente documento y para los efectos legales 

de este contrato se denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ 

MODIFICATORIO No. 01  ADICIONAL AL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 117 - 2026 previo a las 

siguientes consideraciones: 1.) Que el día cinco (05) de marzo de 2026 Entre el Municipio de Simacota y el 

señor IVAN GOMEZ AMAYA  se suscribió contrato de suministro cuyo objeto es: SUMINISTRO DE BIENES Y 

SERVICIOS CON DESTINO A LA REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE SIMACOTA, 

SANTANDER, PARA LAS JORNADAS ELECTORALES QUE SE DESARROLLARAN EN LA VIGENCIA 

2026, por un plazo de CUATRO (4)  MESES, por valor  de  VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE 

MIL CINCUENTA PESOS ($ 26.809.050) 2.), la Secretaría de General y de Gobierno elaboró los estudios 

previos que sustentan la necesidad, oportunidad y conveniencia de suscribir el OTROSÍ MODIFICATORIO No. 

1 No. CONTRATO DE SUMINISTRO 117-2026, los cuales hacen parte integral de la presente adición.2.) Que 

mediante estudio previo suscrito por la Secretaría de General y de Gobierno se generó la necesidad de 

adicionarlo en la suma TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
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PESOS MCTE ($ 13.404.525) . 3). Que, en virtud de ello, es procedente realizar el presente OTROSÍ  ya que 

se cumple con las exigencias del artículo 40 de la ley 80 de 1993, se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA:  MODIFICAR LA CLÁUSULA TERCERA ADICIONANDO la suma de TRECE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ( $ 13.404.525) por 

lo cual el valor total del contrato asciende a la suma de   CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ( $ 40.213.575) . PARÁGRAFO:  El valor adicionado se 

imputará a la disponibilidad presupuestal No. 26-00586 del 16  de junio de 2026. CLÁUSULA SEGUNDA:.  

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente OTROSÍ MODIFICATORIO No. 001 se considera 

perfeccionado con la firma del mismo por las partes.  CLÁUSULA TERCERA: LEGALIZACIÓN: La Entidad se 

sujeta al Decreto 019 de dos mil doce (2.012), en lo relacionado con la publicación del Contrato. PARÁGRAFO: 

Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del contrato principal, no modificadas por el presente 

acuerdo, son exigibles y permanecen vigentes. Para constancia se firma en Simacota a los diecisiete (17) días 

del mes de junio del 2026. 

 

POR EL MUNICIPIO                                                                   CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA JIMENEZ GUTIERREZ                                IVAN GOMEZ AMAYA 
Alcaldesa  Municipal (D)                                             5.759.075  
Resolución No.400 de  2026 
 
 

Proyectó: Andrés Fernando Robles Rodríguez Cargo: Abogado Externo Contratación Firma: 

Revisó: Gilberto Moreno Ardila Cargo: Asesor Jurídico Externo Firma: 
 

Aprobó: Diana Patricia Jimenez Gutierrez Cargo: Secretaria General y de Gobierno Firma: 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas y/o 
presupuestales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


